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vtsT0s:

El Memorándum N' 10-2023-GAF-Mocc, el lnlorme N" 43+2023-¡rtocc-cAF-scGTH,ESp-ABG, et proveido N" i049-2023-tvDcc-
GAF-SGGTH' el Infome N" 176-2023-GAF]\¡Dcc, lnforme N" 222202¡-t!ioccicppd, a Infonne Legat N' 142-2023-scALA-cAJ-[¡Dcc, tacart€l'l' 147'2023'GAF-MDCo, el escrito de-d-escargo de Yasselly Diyan¡ra ¡r.c¡an¡Án.0, r¿rit" 230324V98, el proveido 

N 
. 4027-202J-c F-MDCC, lnforme L6gatN' 187-2023-GAJ]r¡DCC; y,

CONSIDERANDO:

Que' el artículo 194" de la conslitución Politica del Estado estatuye que las municipalidades provinciales y distritales son los órganosde,gobiemo localque gozan de autonomia politica, eco,nomica y aoministáüvá r,iñr *tunlor oa *.orpetencia; autonom¡a qüe según elartículol'del,TituJo Preliminar de la Ley orgánrca de Munic¡p¿l¡dades -'Ley N' 27972, áoi.á án i. i.*rtro o" u¡ercer aclos de gobiemo, administrativos yde adminislración, cln sujeción at ordenamrenlo iuridico:

Quo, ef sub numeral 1 1 del numeral lV del Título Prel¡minaf ds la Ley del Proced¡mienlo Administralivo ceneral (en adetante, LPAG)precisa que el procedimienlo administrativo ss sustenla fundamentalment€ en ui'pti*ipio oa l.ga¡ou¡, por el cual las autor¡dades administratvasdeben actual con respeto a la constitucjón, la ley y al derecho, denfo de tas facuitaoo que re 
"iten 

atibu'das t ;e a;;"d;;;;Gin., írr" lo.que les fueron conferidos;

Que, el numeral 202 1 del adiculo 2!2,de. ¡a LPAG éstablece que en cualqu¡era de los casos enumerados en el articulo 10, puede
declararse de oñcio la nulidad de los actos adm¡n¡strativos, aun cuando hayan qu*iJoi--rr, rt.rpn que agrav¡en el inteés público 0 lesionenderechos fundamental€s; asim¡smo. en su aliculo 213 establece que esta'nuru'J ioio puüe ser oécr"á¿. ñie¡ r,.,n.ion.¡o;[¿rq-,i1, ,-upuno.al que expidió el acto que se invalida, prescriti€ndo ta racuttao en á plaio oe o* liiunir o*0. qr. nayan quedado consentidos;

Qu6, art¡culo v del Tltulo Preliminar del cód¡go civil determina que es nulo el aclo iuridico contrario a las leyes que interesan al ordenpúbiico o a las buenas costumbres:

Que, el tratadisla Marcial Rubio cofiea1 expresa que se enti¿nde por orden públ¡co al coniunto de normas juridicas que el Estadoconsrdera de cumplimiento ineludib¡e' y de cuyos márgenes no pu€de escapar ni ta conducta de los órgános aet estaoo, ii tio.lol p.l.ti.ulr|'*,pafa lo cual elEstado conpromet8 sus atribuc¡on€s coárcitivas y coactivas, de ser necesa¡oiecurr¡, a etias:

Que, 6lsub numeral 1 del numeral 2.1, del ¿rticulo 2 delDecreto Leg¡s¡ativo delsistema Nacionatde presupuesto público subraya queadicionalmente a los principios de la Adminittración Financiera del s€ctorPuoñói ros ¿e¡óerecrto púbt¡co, el sistema Nacio; ¿e presu'puoto
Pú¡licose,rige por 8l pnncip¡o de Euilibrio pr€supusstado que prohibe a las sntid;des ;probar garos sin que estos cuenten con el presupuesto
cortespondiente; en 6se sentido, el profesor d€ Derecho Adni¡ndtativo d€ ta pontiñciaUnüersida-d católica ¿et pero, cÁir'oc¡oa Cri¿¿-¡il*"aque por el pr¡nc¡p¡o de equ¡l¡brio preststcstario se prohíbe incluh auton2aciono ü glJü J; .r tu.n6am¡e to conesoondiente:

Que, el nuñerd 34 2 del aliculo 34 d€l Decreto Legislaüvo del sistema Nacional de presupu€sto púbt¡co eíge que las disposicioneslegales y reglam€ntaf¡as, los actos administrativos y de adminisiración, los contratoi yto cánienros asi como cualquier actuación de las Enlidades,que generen gaslo deben supoditarse, de forma estricta, a los.créditos presupuéslarios autorizadm, quedando pronloioó que oicrros-acroscondicionen su apl¡cacion a créditos presupu€slarios mayores o adicionales i los iit ¡l..lJ* 
"n 

l* pr.rrpuestos, b4o sanción de ¡utidad oe raautoridad competenle, v suielos a responsab¡¡idad 
-civit, 

penary adm¡nisrativa o"liiiuiáioá rá entiaao y d€ t; r;;;ile.d;, .l 
"rülóono,actos administrativos o de adm¡nistración no son sficaces;

Que, olliteral€ dd articulo llldelTitulo Preliminarde lá Leyde servic¡o c¡vilremarca que rodo acto retativo alsistema delseruicio c¡v¡lestá.supeditado a la dispoflib¡lid8d presupueslal, elcumdimiento de h; regtas f¡scate;, ta sos¿nrbitidad dotasfnanzas delEstado, asicomo aetarprevramenle autorizado y Fesupueetado;

RESOLUCIÓI,I DE GEREI{CIA MUI{ICIPAL N' 272.2023.GI'.MDCC

Oue, el
*flljlrlg ! d: 19l"y,Marco del.Emdeo púbtico detinea como requisito de acceso at emp¡eo púbtico, ta existencia deun pueslo de presupueslado en el cuadro de As¡gnación de personar - cAp y en er presupuesto Anar¡tico de personar - pAp; asimismo, el

misma norma eflunc¡aque la lnobservanc¡a de las normas de acceso iutnera 
"riniéier 

iineüre irploe ¡a €x¡stencia de una relación
nulo de pleno derecho elacto admin¡strativo que las contravenga:

Que' el numeral 4 2 del adiculo 4 del Decreto Leg¡slativo que regula el régrmen ospec¡at de contratación admrnistratva de servicios
form-ula que es requis¡to para Ia celebración del contrato administrativo de seÑicros la distencia de disponibilidad presupuestaria, delerminada por
la Ofcjna de Presupuesto de la Entidad o quien haga sus veces;

j*f"g:i-ü(19:9i.t31le€r€l Codigo Civil,lll. Tilulo Prelimin¡r. üma, Ponüficia Universid¿d Carótice detperú - Fondo Edilodal, tg6.
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a r,aués ¿elLlemorándum N" 10'2023'GAF"[.1oCC elGerente de Adminjstración y Finanzas solicita alsub Gerente de Gostión deTaienlo Humano informe técnico delaflado der personar adminisfarivo cAS a prazo Indeterminadoi

oue con Informe N" 434-2023-MDCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG el Abogado de la Sub Gerencia de Gestión det ]atento Humaño da
cuenta, entre 01ros, que la plaza que ocufa el(la) servido(a) público(a) Yasselly Diyanira Huachani Anm se en.uentri pi"uirt" en et cuadro de
Asignacjón de Personar, as¡ como especificada en er Manuarde organiiación y Éunóiones de ra entidad

Que a través del Inlome N" 176-2023'GAF-|\4DCC el Gerente de Adm¡nistración y Finanzas soticila at Gerente de planifcación,
Presupuesto y Rac¡onalización infome s¡.al momenlo d€ ia co0tratación del(de lalservido(a) púbíicok¡ vissary óiyaniá n uachani Anco contaba
con previsión presupueslal de manera indeteminada;

oue con Informe N" 222'2023-[¡DCC/GPPR e] Gerente de Planifcación, Presupueslo y Racionatización arlicuta que la disponibiljdadpresupuestalque otorgó para la plaza materiá do análisis sólofus por un periodo detoñn¡nado ¡e oclubre a diciembre delaño 20)0-, no autorizando
prev¡sión presupuestal de manera ¡ndeñnida para ejorcicios fuiuros; ágregando que posteriormente no na rec¡¡i¿o soijiituJ afirn. Oe fa SO
9:::T:"9:^:,t_:Ló:-djil|:llg !!yq l,tr'.. .t,sriar una previsión piesüpuesraiquJ larinrce ra conrrarac¡ón det(de ta) seNiio4i¡ plorrcolalyassely uryanfa Huacnan¡ Anco a ptazo indeleminado;

. . .AYu' mediante lnfome Legal N" 142-2023-SGALA-GAJ-|\,|DCC el Sub Gerenle de Asuntos Legales Administrativos, evatuaoo ros

ill"jll: :19111j1:?t 1mb4 
exsresa,que exisliría un aparente vic¡o de nulidad del acro adminisrrar¡vo q;e reconoce ta vincuiación a prazo

Inoe¡ermrnaoo d8(de Ia) servjdo(a) púb¡im(a) antes menc¡onado(e), mlio¡endo en ese sentido que debe notifcace a éste(ésla), con los aduados
30n:sP|dieltT' a 

?fecto 
que se pronuncie y ejszs su derecho de defe-nsa sobre lo advertido, de acuerdo con to decretado en el articulo 2j3 dei,exro Unrco Urdenado de ta Ley det procedimiento Administralivo G€nEral:

Que' a tÍavés de ia Carta N' 147-2023€AF+IDCC s€ notilica e0 fecha 17 de mazo del 2023 al(a la) servido(a) púbtico(a) yasse y
oiyanira HuachaniAnco los presunlos vicios de nulidad del acto admin¡strat¡vo que reconoc€ su vinculación a ¡laz; indetermi;ado lá;d ár re!,men
laboral del Decrslo Leg¡slalivo N' 1057, otorgándole un plazo de cinco (5) dias hábiles para que eleza su defsnsa acofde a tey;

"..-^.^ " _qr::] :!1t9,de¡escargo, 
signado con Tdm¡l€ 230324v98, pfesentado el24 de marzo det 2023, et(ta) servido(a) púbtico(a) yassely

ulyanrra Huacna Anco alega que no se observa detida mot¡vación o fundamentación, lo que vulneÍa etoerechd ¿e oetensá, áijmjsmo, contorme

|: :lllTt"llPlgllyl¡ srn más requisito que el dispu€sto pol la ley y raüficado por el Tnbunat Conslitucionat at momenro de entrar en vigenc,a
la Ley N- Jl lJl adqur¡ la condición de ¡ndetenninada de man€ra automálha; aunado a el¡o, la tey no exoe como requrs¡to la sohcitud o certrlii¡cron
de d¡sponibil¡dad presupuestal, imponiendo esa carga y/o d€b€r a la entidd de asum¡r tal responsabilida¡. Finalmenie, pese a haber s¡do rolaoa oe
puesto' mediant€ Orden de Servicio N'00364 se ha contratado los seruicios pafa esp€cial¡sia administrativo para realizar cotizaciones, pueslo en
el que me ven¡a desemp€ñando y el mismo que reg¡stra mn fuente de financiamj;to et Rubro 5,0g; por to que, es tolatmenie raió qur no r.
cuenle con la resp€61iva dispon¡bilidad pesupuestall

, - . 
Que, sxam¡nando los dsscargos efectuados y valuando la normatividad apl¡cab¡e al caso en concreto, la Gerencia de Asesoria Jurdtca

0e la Entr0ad'_en su Informe Legal N" 187-2023-GAJ'MDCC, con fecha de recibido 10 de abrildel 2023, fae a colación la s€ntenc¡a v¡ncuan€
recaida en el Exp€d¡ente N' 05057"2013-PA¡IC, donde se menciona quo: son elementos esenciales para la existencia de una relación laooral
val¡da.por Íempo indefn¡do con elEstado, que etaccionanle no sólo ir{res€ a la administración Dúbhca mediante concurso püblico de méntos, srno
tamDlen que la plaza concuniada además de estar presupu€stada y vac¿Írt€, sea de duración indeterminada, manifestando asimismo que, lo
apuntado cobra fuotza €n la definición en ténn¡nos "presupu€starios' del Presupuesto Analiti€o de porsonal, en el que se señala que éste, como
documento d_e gel¡ón inslitucjonal, refle,a el costo que representa contar con úna detenninada canüdad de plazas, vacantes u ocupadas,'en los
cargos idenlificados en sl CAP o CAP Provisional de la entidad; por lo que, debe entenderse por pl¿a presuiuestada, mmo lo refeie ta Dlrecrva
N" 000t20-2fEF/53.01, alca€o conlemplado en el cAP o cAP Pmvis¡oflal que cuenta con crédiio presupueitario en et presupueslo insl¡tucronat,
y que se refeja en el PAP d€ la Enüdad:

Que, la Gerencia de Asesoria Juddicá d€línae tambíón que para que un trabajador sujeto al régímen especial de contratación
adminislrativa ds serv¡cios soa de plazo indeleminado, es indispensable que éste háyasuperado un concirrso poudo para uria pta."pr*rórá,rro.
vacante con caráckr p€Imanente, agregando que, la plaza concursada se encuentre denlro del cuadro de Ásignación de personai y que el pelil
exigido responda a lo deigminado en el Manual de Organ¡zación y Funciones de la entidadl

. Que, asimismo' añade que la Autoriúd Nac¡onal del Servicio C¡vilen el Informe técnim N" 00387-2023-SERVIR-GPGSC, demarca
que para la contratación en el rq]imen especial de contralación administrativa de servicios. las enlrdades debén cumD¡i. mn tas cJaóás ñinim¡(serv¡cios, las enlidades deben cump¡ir con las elapas m¡n¡mas

:::_Tl"l$:l |!lry!9.4e| Decrelo Legislativo N' 1057. PaIa el caso del acc€so a tiempo indeterminado oalo eite regimen, tos postutantes
deberán

0e t0
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público que contenga una evaluación de conocim¡eotos tecnims a través derexaóen coneipondiente, en ra rinea
por el Tribunal Constitucional en la sentencia prorump¡da en el Expediente N" 00013-2021_p'/fo:

Que, finalmenle, el Órgano de Asesoram¡ento Legal d€ la Entidad, subsumiendo lo ptanteado at caso en examen se t¡ene que la ptaza
ocupada p0. el(la) tantas veces nombrado seryido(a) públ¡co(a) carece de presupuesto, toda vez, que el crédito presupuestario otorgado en su

-rf 9?91r:1"9 !lt*:nte era para la contratación de personaldel régimen laüoral det Decreto Legislaiivo N. tO57¿n et;jercicio presupuestatdel

7/ ano z0z0' rn^as n0 de maneta indefinida, como lo suslenta el Gerenle de Planifcación, Presupueito y Racionalización en il Informe N. 222-2023-
[,4 DCC/GPPR; consecuentemente, la contratación a plazo indeterminado del(de la) serv¡do(a) púbticoia) yasse y 0iyanira H uachan¡ Anco carecería
de validez legal, debiéndose declarar su nulidad de ofcio porvulnerar normas presupuestalii, maxime iide auós sé denota que r!ste(a)nJingreso
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: ' " " pffr'óriúfsO'¡,i.Olico de méÍlo que haya tenido una evaluación de conocimientos técnicos, exigencia de ineludible cumptimienlo para acceoer a
li€mpo indeterminado en el rqtimen laboral espec¡al de confatación adminisltativa de servicios:

Que, es pertinenle acotar que el indebido feconocimiento del (de la) servido(a) público(a) como contratado(a) a ptazo indeterminado
bajo ei Decr€lo legislativo que regula el rógimen especial de contratación adminiskaliva ds servic¡os no sólo contraviene ia politica de austsridad
en materia de ingresos de personal al sector público, sino tar¡bién inobseNa el l¡neamiento vinculante ¡mDartido Dor la Auloridad Nacional del
Servicio Civil sobre la identificación de los contratos CAS indeterm¡nados y d€ierminados a partir ds la Sentencia del lribunal Consütucio¡al y su
Auto emitido respecto del pedido de aclaración, en el que dictamina que para inlerpretar la naturaleza de los contratos adminislralivos -a piazo
indeterm¡nado o delerminado-, las entidades deben considerar los criterios señalados en los numerales 2.10 a 2.11 y 2.18 a 2.21 del tnlome
Técnim N" 01479-2022-SERVIR€PGSC, Infome de carácter v¡nculante que da paso a que tas ofcinas de recurcos húmanos de tos tres nvetes
de gobiemo -nac¡on al, regionaly local- evatuen sisus serv¡dores CAS lienen elcarácter indetem¡nado y que sólo de cumpli|se con djchacondic¡ón
generen la suscripción de las adendas respectivas como lo ultima el numeral 3.4 del 

'nforne 
Técn¡co N" 002292-2022-SERVIR-GPGSC.

oue, esta s¡tuac¡ón no se da on el pres€nle caso, lras evidenciars€ ds lo actuado que la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano
no ha practicado aclo de evaluación prev¡a que p€m¡ta identificar la naturalsza del contrato CAS -€ plazo indeterminado o deteminado- del(de la)
serv¡do(a) público(a) antedicho(a), lo que causa laiul¡dad de pleno derecho ds la addenda de contrato adm¡nistrativo de servicios obrante en autosl
en sse sentido, atañe enfatizaf que ia llasgles¡ón d€ las nomas de accsso al servic¡o civil (empleo público) impide la existencia de una f€lación
laboralválida y acarrean la nulidad delvinculo laborál

Qu6, Sisndo que la nulidad de ofciosólo puede ser d€clarada por elfuncionario ierárquico superior alquo exp¡dió elacto que se inval¡da,
coresponds a ésta Ger€ncia l\.'lunicipal, en médto a lo reglado en €i numeral202.2 del arliculo 202 de la IPAG, €m¡tir ta respectiva resoluoon;
disponiendo, entr€ ofos, quo ante las actuac¡ones praclicadas que d€notan un ploceder que quebranta el mafco normaüvo vigente aplicable para
la tram¡tación d6l procedimiento admin¡sfawo sub exam¡ne, se remila copia de los acluados a la Secretaria Tá:nba de apoyo a las autoridades del
procedimiento administrativo disciplinario, a efecto que d€temine a los rgsponsables y r€sponsabilidades incunidas por éslos, como lo preve el
numeral 11.3 dglartículo 11 de la LPAG|

Qti€, ostando a las consideraciones expueshs y a las facultades conferidas por la Ley Oeánica de Municipal¡dades , Ley N" 27972,
Ley del Plocodimionto Administrativo General - Ley N'27444, Reglamento d€ Organizac¡ón y Funcionas (ROF) y el l\¡anuat de Organizac¡ón y
Funciones (MoF), esbs dos últimos insfum€nlos d6 la Mun¡cipalidad D¡sfital de C€ro Colorado,

SÉ RESUELVE:

ARÍICULO PRIMERo.- DECLAMR la NULIDAD DE OFICIO del acto adminisfativo contenido en la addonda de Pfórfoga at conrato
AdministratiYo da Sorvicios N" 486-2020-[.IDCC, suscíto el2 de agosto del2021, que mod¡fca el plazo det contrato celebrado con el(la) serv¡do(a)
pÚblico(a) Yass€lly Diyanira Huachani Anco a uno indeterminado en el Ég¡men especial laboral del Decrsto Legistativo N' 1057, como Especialista
en Cotizacion€s d€ la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos de la G€renc¡a de Admin¡sfación y Fi¡an6 de la l!¡unicipalidad Distrital de
CeÍo Colorado, y, demás actos adminisüawos postodofos, por las considera0iones sxpuesta6 en la presentg Ésolución.

ARTICULO SEGUNOO,. RETROTMER 106 ach¡adoc a la etea ds €misión & ta addorda d6 Póroga at Contrato Administrativo de
Servicios N' 486-2019-MDCC del 2 de agosb dd 2021, acode con lo estatuido on elnum€ral 12.13 del artlcub 12 de la LPAG.

ARTÍCULO TERCERO.- ORDENAR, a la Sub Gerencja de Gestión delTalento Humano proceda conforme coÍesponda, observa¡do el
marco normativo aplicall€ al caso.

ARfICULO CUARTO.- DISPONER que la Sub Gerenc¡a de cestión delTalenlo Humano rsmita mp¡a fedateada d€ los actuados a la
Secrelaría fécnica de apoyo a las autoídades del procedimionto admlnistrativo disc¡plinario, a fn que determine a los responsables y
responsabilidados incuÍidas por éFtos en la em¡sión dolacto invál¡do.

ARTICULo OUINTO.-DAR pof AGOTADA LA VIA ADMINISfRAÍIVA efl lo concem¡ent€ a ladeclaración de la nulidad de oficio, como
lo norma en el litersld del numeral 218.2 del artículo 218 de la L6y del Procedimiento Administralivo G€neral.

ARTICULo SEXÍo.- N0TIFICAR, la presonte resolucih a(a la) adm¡n¡strado(a) Yasselly oiyenira HuachaniAnco.
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